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PROYECTO DE LEY 

6211000062 Por la que se modifica la Ley 5011981, de 30 de diciembre, por la que se re- 
gula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, y se crea la Fiscalía Espe- 
cial para la represión de los delitos económicos relacionados con la 
corrupción. 

ENMIENDAS 

621 1000062 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191 
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación 
en el BOLETLN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de las 
enmiendas presentadas al proyecto de Ley por la que 
se modifica la Ley 5011981, de 30 de diciembre, por la 
que se regula el Estatuto Orgánico del Ministerio Fis- 
cal, y se crea la Fiscalía Especial para la represión de 
los delitos económicos relacionados con la corrupción. 

Palacio del Senado, 13 de febrero de 1995.-El Presi- 
dente del Senado, Juan José Laborda Martín.-El Se- 
cretario primero del Senado, Manuel Ángel Aguilar 
Belda. 

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo 
de lo previsto en el Reglamento del Senado, formula 1 
enmienda al proyecto de Ley por'la que se modifica la 
Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula 
el Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, y se crea la 
Fiscalía Especial para la represión de los delitos eco- 
nómicos relacionados con la corrupción.. 

\ 

Palacio del Senado, 11 de febrero de 1995.-EI Porta- 
voz, Bernardo Bayona Amar. 

ENMIENDA NÚM. 1 
Del Grupo Parlamentario Socialista 
( G W .  

El Grupo Parlamentario Socialista (GPS), al amparo 
de lo previsto en el artículo 107 del Reglamento del Se- 
nado, formula la siguiente enmienda a la Disposición 
Transitoria (Nueva). 

ENMIENDA 

De adición. 

(< Di s pos i c i ón Tran si t ori a 

Las retribuciones para 1995 del Fiscal Jefe de la Fis- 
calía Especial para la represión de los delitos econó- 
micos relacionados con la corrupción serán la misma 
que fija el artículo 26.Dos.2. de la Ley 41/1994, de 30 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1995, para los Fiscales Jefes de la Fiscalía del Tribunal 
de Cuentas, de la Secretaría Técnica del Fiscal Gene- 
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ral del Estado, de la Fiscalía Especial para la preven- 
ción y represión del tráfico ilegal de drogas y de los 
Fiscales de la Sala del Tribunal Supremo para 1995.. 

JUSTIFICACI6N 

Necesidad de establecer en una Disposición Transi- 
toria las retribuciones del Fiscal Jefe de la Fiscalía Es- 
pecial para 1995. 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), 
al amparo de lo previsto en el Reglamento del Senado, 
formula 5 enmiendas al proyecto de Ley por la que se 
modifica la Ley 5011981, de 30 de diciembre, por la que 
se regula el Estatuto Organico del Ministerio Fiscal, y 
se crea la Fiscalía Especial para la represión de los de- 
litos económicos relacionados con la corrupción. 

Palacio del Senado, 10 de febrero de 1995.-El Porta- 
voz, Ángel Jesús Acebes Paniagua. 

ENMIENDA NÚM. 2 
Del Grupo Parlamentario Popular 
en el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
- mento del Senado, formula la siguiente ,enmienda al ar- 
tícuio único, punto 2. 

ENMIENDA 

De supresión. 

Se propone suprimir el inciso «También se conside- 
rarán integrados en la misma los Fiscales de las distin- 
tas Fiscalías que designe el Fiscal General del Estado 
en cuanto ejerzan las funciones específicas a que se re- 
fiere el artículo 1 8  ter. de esta Ley». 

Se estima más adecuado seguir el modelo estableci- 
do para la Fiscalía Especial para la Prevención y Re- 
presión del tráfico ilegal de drogas implantado por la 
Ley 511988. 

ENMIENDA NÚM. 3 
Del Grupo Parlamentario POpuiar en 
el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo único, punto 3, apartado primero. 

ENMIENDA 

De modificación. 

Se propone la siguiente redacción: 

«La Fiscalía Especial para la Represión de los Deli- 
tos Económicos relacionados con la corrupción, prac- 
ticará las diligencias a que se refiere el artículo 5 de 
esta Ley e intervendrá directamente en los procesos pe- 
nales, de especial trascendencia apreciada por la Jun- 
ta de Fiscales de Sala en relación a:» ...( resto igual). 

J USTIFICACI~N 

Conceder al Fiscal General del Estado la facultad de 
apreciar la especial trascendencia de los delitos enu- 
merados en el artículo 118 ter., apartado 1.9 puede dar 
lugar a la introducción de elementos de discrecionali- 
dad que irían en detrimento de la efectividad de las fun- 
ciones de la nueva Fiscalía Especial. 

ENMIENDA NÚM. 4 
Del Grupo Parlamentario bpular en 
el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo único, punto 3, apartado primero. 

ENMIENDA 

De adición. 

Se propone añadir nuevas letras k, 1 y m con el si- 
guiente contenido: 

(( k) 
1) 

m) 
público. )> 

De la infidelidad en la custodia de documentos. 
De la revelación de los secretos e informaciones. 
De las falsedades cometidas por funcionario 
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Resulta necesario contemplar estos delitos al descri- 
bir conductas normalmente relacionadas con la co- 
rrupción. 

ENMIENDA NÚM. 5 
Del Grupo parlamentario F'opular en 
el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo único, punto 3, apartado segundo. 

ENMIENDA 

De modificación. 

«La Fiscalía Especial para la Represión de los Deli- 
tos Económicos relacionados con la corrupción tendrá 
adscrita una unidad de policía Judicial especializada 
en delincuencia económica, además de profesionales y 
expertos pertenecientes a Cuerpos Técnicos del Esta- 
do o de Comunidades Autónomas, en el número que se 
determine en plantilla, o sean necesarios para su auxi- 
lio permanente, sin perjuicio de la adscripción ocasio- 
nal de otros profesionales o expertos cuyo auxilio 
técnico se estime conveniente por la complejidad del 
terna». 

Determinar con mayor precisión los medios persona- 
les con que contará esta Fiscalía Especial, al depender 
muy directamente de ello su adecuado funcionamiento. 

ENMIENDA NÚM. 6 
Del Grupo parkmentario Popular en 
el Senado (GPP). 

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado (GPP), 
al amparo de lo previsto en el artículo 107 del Regla- 
mento del Senado, formula la siguiente enmienda al ar- 
tículo único, punto 3, apartado tercero. 

ENMIENDA ' 

De modificación. 

«El Fiscal General del Estado, previo informe favo- 
rable del Consejo Fiscal, podrá designar a uno o varios 
Fiscales de cada Fiscalía para su integración en la Fis- 
calía Especial, cuando el número o complejidad de las 
diligencias de investigación o de los procesos penales 
lo aconseje. )> 

JUSTIFICACIÓN 

Garantizar el principio de actuación objetiva que de- 
be presidir la actuación del Fiscal General del Estado. 
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